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Señores,
JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO).
E. S. D.

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA.
ACCIONANTE: DRUMMOND LTD.
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES.

JAVIER ESTEBAN ALDANA MARÍN, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.030.695.895, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional 423.321 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la Sociedad
DRUMMOND LTD, identificada con Nit No. 800.021.308-5, conforme al poder conferido y
el cual se adjunta al presente escrito, interpongo ACCIÓN DE TUTELA en contra de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por vulneración
a los derechos fundamentales de mi procurada, tales como Debido Proceso, Derecho de
Petición, Defensa y Contradicción.

I. SÍNTESIS DE LOS HECHOS:

1. El 08 de abril de 2025 la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES emitió Dictamen Médico Laboral No. 6011705 al señor ARMANDO
MANUEL MERCADO CARBONELL, identificado con C.C. 8508850.

2. La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES intentó
notificar de dicho dictamen a mi procurada DRUMMOND LTD, en calidad de empleador
del señor MERCADO CARBONELL, el pasado 14 de mayo de 2025.

3. Mi procurada DRUMMOND LTD, según el certificado de Existencia y Representación
Legal, cuenta con una dirección electrónica para efectos de notificaciones judiciales y
administrativas, siendo este, correo@drummondltd.com, tal como se observa en el
mencionado documento:

4. El mensaje de datos mediante el cual COLPENSIONES intentó efectuar la notificación
anterior, fue remitido a una dirección electrónica disímil a la prevista por mi representada
para notificaciones, tal como se observa:
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5. Lo anterior, a pesar de que con casi un (1) año de anterioridad, mediante comunicación
radicada el 20 de mayo de 2024, DRUMMOND LTD. solicitó a COLPENSIONES “Que
todas las notificaciones o correos electrónicos dirigidos a DRUMMOND LTD. sean
enviados única y exclusivamente a los correos electrónicos:
correo@drummondltd.com y paycol@drummondltd.com

6. Conforme a lo anterior, es claro que si bien COLPENSIONES intentó notificar a mi
procurada el pasado 14 de mayo de 2025 del Dictamen Médico Laboral No. 6011705,
lo cierto es que dicha notificación no se surtió en debida forma pues se remitió a un
correo no autorizado por DRUMMOND LTD para efectos de notificaciones
administrativas y judiciales.

7. Considerando la fecha de notificación, pese a que se reitera, la misma fue realizada
incorrectamente, el término para interponer la inconformidad contra dictamen, conforme
lo establecido en el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, inició desde el 15 de mayo de
2025 y fenecía el 28 de mayo de 2025.

8. Pese a lo anterior, mi representada el día 28 de mayo de 2025, esto es dentro de los 10
días hábiles siguientes a la notificación realizada erradamente, interpuso inconformidad
contra el Dictamen Médico Laboral No. 6011705, como se observa:
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9. Mediante comunicación del 05 de junio de 2025, COLPENSIONES indicó que el recurso
de reposición fue radicado de manera extemporánea, precisando que DRUMMOND
LTD. tenía hasta el 26 de mayo de 2025 para controvertir el dictamen.

10. El 21 de junio de 2025 se radicó por parte de DRUMMOND LTD respuesta a la
comunicación del 5 de junio de 2025 emitida por COLPENSIONES, solicitando se tenga
por radicado de manera oportunidad el recurso interpuesto el 28 de mayo de 2025
contra el Dictamen Médico Laboral No. 6011705, precisando para ello que, (i) la
notificación se efectuó de manera errada a un correo electrónico no autorizado por la
compañía, (ii) que, pese al error en la notificación, de igual forma la misma se efectuó
el 14 de mayo de 2025, por lo que el término de 10 días hábiles fenecía el 28 de mayo
de 2025, fecha en la cual se radicó el respectivo recurso.
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11. Ante el silencio por parte de COLPENSIONES a la petición radicada el pasado 21 de
junio de 2025, se procedió el día 15 de julio de 2025 a radicar memorial de impulso ante
la entidad accionada, solicitando un pronunciamiento de fondo frente a la inconformidad
presentada.

12. COLPENSIONES contaba con el término de 15 días hábiles para dar respuesta a la
petición radicada el pasado 21 de junio de 2025, es decir, el plazo máximo era hasta el
17 de julio de 2025, sin embargo, dicha entidad no emitió respuesta alguna en el término
legal respectivo, vulnerando así el derecho fundamental de petición.

13. El 22 de julio de 2025, COLPENSIONES emitió comunicación al memorial de impulso
radicado el 15 de julio de 2025, indicando nuevamente que la inconformidad contra el
Dictamen Médico Laboral No. 6011705 se radicó de manera extemporánea, arguyendo
que este acto administrativo fue notificado el 12 de mayo de 2025 a la dirección
electrónica dsierra@drummondltd.com, sin embargo, no adjunta prueba alguna que
soporte este dicho, lo que se convierte en una afirmación infundada y dilatoria que
únicamente busca perjudicar los intereses de mi representada.

14. COLPENSIONES NO ha emitido respuesta alguna contra la petición radicada el pasado
21 de junio de 2025, pues solo emitió un pronunciamiento vago al impulso del 15 de
julio de 2025, por lo que es clara la omisión de la entidad accionada, dejando sin
fundamento alguno la supuesta extemporaneidad de la inconformidad presentada.

15. La Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, está vulnerando
flagrantemente los derechos fundamentales de DRUMMOND LTD al Debido Proceso,
Contradicción, Defensa y de Petición, toda vez que: (i) las notificaciones del Dictamen
Médico Laboral No. 6011705 fueron erradas pues ninguna fue remitida al correo
electrónico autorizado por mi procurada para notificaciones y el cual se registra en el
certificado de existencia y representación legal, el cual es correo@drummindltd.com,
(ii) que COLPENSIONES aun conociendo su indebida notificación, desconoce su error
y está contabilizando los términos desde el 12 de mayo de 2025, cuando lo cierto es
que nunca se efectuó una notificación en dicha fecha, y (iii) se están vulnerando su
derecho a la defensa y contradicción, pues, pese a la indebida gestión de
COLPENSIONES, está siendo desconocida la oportunidad controvertir el Dictamen
Médico Laboral No. 6011705.

16. Por otro lado, debe ponerse en conocimiento que la Administradora Colombiana de
Pensiones – Colpensiones, ha interpuesto diferentes trabas administrativas para llevar
a cabo las radicaciones de los diferentes memoriales. Para ello, se resalta que esta
entidad contaba con un sistema de radicación en el cual los usuarios asistían a los
diferentes puntos de atención, tomaban un turno, y esperaban la atención.

17. No obstante, lo anterior, sin mediar un plan de manejo y/o inducción, se dispuso de
manera arbitraria la obligación de tomar un turno digital, restringiendo así el acceso a la
información y/o asesoría, pues sin ellos se prohibía el acceso a las instalaciones.

18. Ahora, nuevamente, sin haber trascurrido tan siquiera un término prudencial, se
modificó nuevamente la modalidad, exigiendo que el turno debe ser tomado vía
telefónica: tal como se observa a continuación:
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19. El hecho de tener que agendar previamente cita, así como el estar condicionado a las
fechas y horas que asigne Colpensiones y el no recibimiento de los documentos al
momento una visita a los puntos de atención genera una barrera injustificada la cual es
contraria a la Ley 2052 de 2020 y a los principios de eficiencia y agilidad e impiden el
acceso a los servicios de la entidad.

II.DERECHOS VULNERADOS:

En virtud de lo expuesto, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES, ha vulnerado los derechos fundamentales al DERECHO DE PETICIÓN,
al DEBIDO PROCESO y a la DEFENSA Y CONTRADICCIÓN, por las razones que a
continuación se esbozan:

 Respecto a los derechos fundamentales al Debido Proceso y a la Defensa y
Contradicción.

El Debido Proceso, la Defensa y contradicción son garantías constitucionales consagradas
en el artículo 29 de nuestra Constitución Política, en el cual se precisa que se deberá
garantizar un debido proceso dentro de las actuaciones administrativas y judiciales,
cumpliéndose a cabalidad con los ritos, términos y las formalidades para cada actuación de
conformidad con las normas vigentes, y, además, otorgándose la oportunidad a que las
personas puedan controvertir los hechos, aportar pruebas, ser escuchados, y así defender
sus derechos. Al respecto entonces, se tiene que la Administradora Colombiana de
Pensiones - Colpensiones, violentó estos derechos constitucionales, ya que, de manera
caprichosa decidió no dar trámite al recurso interpuesto contra el Dictamen Médico Laboral
No. 6011705, ignorando que (i) existió una indebida notificación del Dictamen enunciado,
pues nunca se remitió al correo electrónico autorizado por DRUMMOND LTD para
notificaciones, y (ii) dicha entidad está contabilizando los términos desde el 12 de mayo de
2025 cuando lo cierto es que, nunca hubo una debida notificación, y la única que se conoce
es la efectuada de manera errónea el pasado 14 de mayo de 2025 a la dirección electrónica
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uarias@drummondltd.com, la cual, se reitera, no es la autorizada por mi procurada para
notificaciones conforme el Certificado de Existencia y Representación Legal. Lo que ha
ocasionado la pérdida de oportunidad de mi procurada de poder controvertir el dictamen
enunciado, pese a la indebida notificación efectuada por COLPENSIONES.

Inicialmente se enuncia el Art. 29 de la Constitución Política que reza:

“Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas.

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las
formas propias de cada juicio.

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará
de preferencia a la restrictiva o desfavorable.

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un
abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un
debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a
controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria,
y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.”

Ahora bien, respecto al debido proceso en sede administrativa la Corte Constitucional
mediante Sentencia T-023 de 2018 indicó:

El artículo 29 de la Constitución establece el derecho al debido proceso
administrativo. Este derecho hace referencia a las condiciones que la ley le impone
a la administración para realizar sus actuaciones y que constituyen una garantía de
los ciudadanos. El debido proceso administrativo es definido por esta Corte como
un conjunto de diversas regulaciones respecto de los pasos que desarrolla la
administración en sus actuaciones. En ese sentido, este derecho contiene una
diversidad de garantías. Algunas de ellas son:

“(i) a conocer el inicio de la actuación; (ii) a ser oído durante todo el trámite; (iii) a ser
notificado en debida forma; (iv) a que se adelante por autoridad competente y con
pleno respeto de las formas propias de cada juicio; (v) a que no se presenten
dilaciones injustificadas, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) a ejercer
los derechos de defensa y contradicción, (viii) a presentar pruebas y a controvertir
aquellas que aporte la parte contraria, (ix) a que se resuelva en forma motivada la
situación planteada, (x) a impugnar la decisión que se adopte y (xi) a promover
la nulidad de los actos que se expidan con vulneración del debido proceso”

Del mismo modo, la Corte Constitucional mediante Sentencia T-710 de 2024 ha resaltado
la necesidad de garantizar los derechos fundamentales al Debido Proceso, Defensa y
Contradicción en los tramites de la calificación de invalidez, a saber:
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“De lo expuesto, es posible concluir que las garantías del debido proceso
administrativo se extienden a los trámites de calificación de PCL adelantados por
las respectivas juntas de calificación y que su inobservancia puede conducir a
situaciones transgresoras de los derechos fundamentales de los calificados que
justifican la intervención del juez constitucional en el sentido de ordenar la realización
de nuevas valoraciones y la emisión de nuevos dictámenes de PCL.”

De esta forma, resulta claro que dentro del Debido Proceso se debe garantizar tanto la
notificación en debida forma, como además la posibilidad de ejercer los derechos de
defensa y contradicción, esto es, dando la oportunidad de controvertir las decisiones y que
dichos actos se resuelvan de manera motivada.

Frente a la notificación de los dictámenes, es dable traer a colación el Art. 41 del Decreto
1352 de 2013 en el que se precisa:

“ARTÍCULO 41. Notificación del dictamen. Dentro de los dos (2) días calendarios
siguientes a la fecha de celebración de la audiencia privada, la Junta Regional de
Calificación de Invalidez citará a través de correo físico que deje constancia del
recibido a todas las partes interesadas para que comparezcan dentro de los cinco
(5) días hábiles al recibo de la misma para notificarlas personalmente.

Vencido el término anterior y si no es posible la notificación, se fijará en un lugar
visible de la sede de la junta durante diez (10) días hábiles, indicando la fecha de
fijación y retiro del aviso.

De todo lo anterior, deberá reposar copia en el respectivo expediente, y en todo caso
se deberán indicar los recursos a que tienen derecho las partes.”

Ahora bien, respecto a las notificaciones personales por correo electrónico de personas
jurídicas, el Art. 291 del CGP indicó:

“La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren
sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser
notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la
comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la
Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente.”

De esta manera, véase que la entidad accionada tenía el deber de notificar personalmente
a mi procurada del Dictamen de PCL No. 6011705, y para ello debía comunicarlo mediante
el correo electrónico previsto por DRUMMOND LTD en el Certificado de Existencia y
Representación Legal el cual es correo@drummondltd.com, tal como se observa:

Pese a lo expuesto, COLPENSIONES intentó notificar a DRUMMOND LTD. del dictamen
en cita el pasado 14/05/2025 a través del correo uarias@drummondltd.com, el cual NO es
el autorizado por mi representada para recibir notificaciones, como se observa:
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Sin perjuicio del yerro cometido por Colpensiones, DRUMMOND LTD., al conocer del
dictamen, radicó el 28 de mayo de 2025 recurso de reposición y en subsidio de apelación
dentro de los 10 días hábiles posteriores al intento de notificación del 14 de mayo de 2025.

Sin embargo, COLPENSIONES de manera arbitraria rechazó el recurso instaurado
argumentando que este se radicó de manera extemporánea, ya que la compañía tenía
hasta el 26 de mayo de 2025 para radicar el recurso, indicando que se había notificado a
mi procurada desde el pasado 12 de mayo de 2025 a través del correo
dsierra@drummondltd.com, situación la cual, no fue debidamente acreditada, pues
claramente, no existió tal notificación en la fecha indicada.
Al respecto, debe precisarse que, conforme a lo expuesto por la Corte Constitucional en la
Sentencia T-023 de 2018 previamente citada, es claro que la accionada está violentando
los derechos fundamentales al Debido Proceso, a la Defensa y Contradicción ya que, (i)
existió una indebida notificación del Dictamen de Perdida de Capacidad Laboral por cuanto
NO se remitió al canal oficial de notificaciones previsto en el Certificado de Existencia y
Representación Legal de Drummond LTD., (ii) mi representada NO recibió ninguna
notificación el pasado 12 de mayo de 2025, pues el correo dsierra@drummondltd.com NO
es utilizado por mi procurada y nunca ha sido autorizado por esta para que se efectúen
notificaciones, y (iii) pese a que se puso de presente esta situación a COLPENSIONES
desde hace más de un año, la misma ha sido renuente en notificar debidamente a mi
representada conforme a la normativa vigente y correr el respectivo traslado a mi
representada para controvertir el dictamen, negándole así la oportunidad de que ejerza el
debido derecho de defensa y contradicción.
De acuerdo con lo anterior, resulta evidente la transgresión de la Administradora
Colombiana de Pensiones – Colpensiones de los derechos fundamentales al Debido
Proceso, Defensa y Contradicción previstos en el Art. 29 de la Constitución Política de 1991
toda vez que (i) existió una indebida notificación del Dictamen de PCL No. 6011705, pues
nunca se remitió al correo electrónico autorizado por DRUMMOND LTD para notificaciones,
esto es, a la dirección correo@drummondltd.com, (ii) del mismo modo, dicha entidad está
contabilizando los términos de traslado a partir del 12 de mayo de 2025 cuando lo cierto es
que, nunca hubo una notificación para dicha fecha, precisándose que el correo
dsierra@drummondltd.com NO es utilizado por mi procurada y nunca ha sido autorizado
por esta para que se efectúen notificaciones, (iii) que se conoce que COLPENSIONES
intentó notificar erradamente el pasado 14 de mayo de 2025 a mi procurada a la dirección
electrónica uarias@drummondltd.com, la cual, se reitera, no es la autorizada por Drummond
para notificaciones conforme el Certificado de Cámara de Comercio, sin embargo, mi
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procurada interpuso la respectiva inconformidad dentro de los 10 días siguientes a la
notificación errada, y (iv) de manera caprichosa y sin justificación legal, la accionada
rechazó el recurso instaurado argumentado una supuesta extemporaneidad, ignorando que
el mismo ni siquiera ha sido notificado en debida forma, lo que ha ocasionado la pérdida de
oportunidad de Drummond Ltd. de controvertir el dictamen enunciado.

De conformidad con lo expuesto y evidenciándose una vulneración latente en el caso de
marras, es procedente analizar la procedencia de esta acción constitucional, de la siguiente
manera:

 Respecto a la vulneración al Derecho Fundamental de Petición:

Se resalta que el artículo 23 de nuestra carta magna, expone la facultad de que toda persona
pueda solicitar información o acciones a las autoridades por motivos de interés general o
particular, teniendo dichas entidades la obligación de emitir una respuesta oportuna y
completa. Situación que no fue acatada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES – COLPENSIONES, quien, pese a que DRUMMOND LTD presentó derecho
de petición el 21 de junio de 2025, solicitando la admisión del recurso presentado el
28/05/2025 y como consecuencia, la remisión del expediente a la Junta Regional de
Calificación de Invalidez, la accionada no ha emitido una respuesta de fondo, clara y
expresa, vulnerando así los derechos constitucionales enunciados.

Al respecto, es dable traer a colación el Art. 23 de la Constitución Política de 1991, el cual
reza:

ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a
las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas
para garantizar los derechos fundamentales.

En virtud de lo anterior, se expidió la Ley 1755 de 2015, “Por medio de la cual se regula el
Derecho Fundamental de Petición”, y, respecto a la respuesta pronta y oportuna el legislador
resaltó el término con el que cuentan las entidades públicas y los particulares para emitir
una resolución:

“ARTÍCULO 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones.
Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá
resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción.”

De conformidad con lo anterior, es claro que, por obligación constitucional, las entidades
deberán responder dentro de los 15 días siguientes las peticiones que se les presenten. El
hecho de incumplir con lo anterior genera una vulneración al derecho de petición
consagrado en el Art. 23 de la Constitución Política.

Lo anterior fue precisado por la Corte Constitucional quien resaltó:

“En la sentencia SU-191 de 2022, la Sala Plena de la Corte señaló que este derecho
se vulnera en dos escenarios: (i) cuando se evidencie que no se ha otorgado
respuesta dentro del término legal previsto para cada tipo de petición; o (ii) en
aquellos casos en los que, no obstante haberse emitido la respuesta, la misma no
puede ser calificada como idónea o de fondo, de conformidad con el contenido de la
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1 Corte Constitucional. Sentencia T-066/24. M.P.: Vladimir Fernández Andrade.

solicitud y de los parámetros previamente desarrollados en esta sentencia (v.gr.,
claridad, precisión, congruencia, etc.), sin que esto último signifique que la respuesta
implique acceder necesariamente a lo requerido.”1

Conforme con lo expuesto, véase que en el caso de marras pues, mi procurada presentó
dos derechos de petición, esto es (i) el radicado el 21 de junio de 2025 por el cual se solicita
la admisión del recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el Dictamen de PCL
No. 6011705 y consecuentemente se remita el expediente a la Junta Regional de
Calificación de Invalidez, y (ii) el radicado el 15 de julio de 2025, por el cual se solicita
información e impulso frente al trámite de contradicción del dictamen. Precisándose que
COLPENSIONES únicamente se refirió al segundo, radicado el 15 de julio de 2025,
profiriendo respuesta el día 22 del mismo mes y año, sin embargo, su manifestación no fue
clara ni de fondo, guardando silencio frente a la petición del 21 de junio de 2025, y a los
argumentos que se esbozan respecto de la oportunidad de la inconformidad presentada,
feneciendo así el termino de 15 días hábiles previsto en la ley.

De conformidad con lo anterior, es claro que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES – COLPENSIONES vulneró el derecho fundamental de Petición de mi
procurada, pues DRUMMOND LTD presentó solicitud ante COLPENSIONES el pasado 21
de junio de 2025, requiriendo la admisión del recurso presentado el 28/05/2025 y la remisión
del expediente a la Junta Regional de Calificación de Invalidez. Pese a lo anterior,
COLPENSIONES no ha emitido una respuesta oportunidad la petición radicada, feneciendo
el término legal previsto en el Art. 14 de la Ley 1755 de 2015 de 15 días hábiles.

 Frente a las barreras administrativas impuestas por Colpensiones, para la
radicación de diferentes actuaciones

Tanto normativa como jurisprudencialmente se ha buscado la simplificación de los trámites
administrativos en aras de eliminar las barreras que puedan existir al momento del acceso
de los servicios prestados por entidades públicas o particulares que presten servicios
públicos. Por lo anterior, es obligación de dichas entidades procurar por la erradicación de
barreras y trámites excesivos e innecesarios en aras de agilizar los procedimientos.
Situación que no ha sido garantizada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES – COLPENSIONES, pues esta ha impuesto nuevos ritos innecesarios para la
radicación de trámites y solicitudes ante la entidad, correspondientes a agendar
previamente cita virtual para asistir a las oficinas de la accionada, estándose así
condicionado a las fechas y horas que asigne Colpensiones, lo cual no garantiza la atención
y el recibimiento de la documentación por parte de los funcionarios de Colpensiones.
Lo anterior se evidencia desde el Art. 209 de la Constitución Política, la cual prevé como
principios de la función administrativa la eficiencia y celeridad:

“ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad,
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la
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ley.”
Del mismo modo, y en concordancia con lo expuesto, se promulgó la Ley 2052 de 2020, la
cual tiene como finalidad racionalizar, simplificar y eliminar trámites innecesarios, además
de facilitar la relación entre los ciudadanos y las entidades públicas. Lo anterior se evidencia
en el Artículo 1° de la citada ley, el cual reza:

"Eliminar barreras que dificulten el acceso de los ciudadanos a los servicios del
Estado y promover el uso eficiente de medios físicos y digitales para la gestión
pública."

De acuerdo con lo indicado, el hecho de tener que agendar previamente una cita, estar
condicionado a las fechas y horas que asigne Colpensiones y el no recibimiento de los
documentos al momento de la cita, genera una barrera injustificada la cual es contraria a la
Ley 2052 de 2020 y a los principios de eficiencia y agilidad. Además, también genera una
afectación al derecho de defensa y debido proceso, pues ante las tardanzas y la creación
de barreras innecesarias por parte de Colpensiones fenecen los términos previstos en la
ley para la radicación de las actuaciones.
Ahora bien, la Corte Constitucional ha sido reiterativa en rechazar prácticas de las entidades
del sistema de seguridad social que impongan barreras al ejercicio efectivo de derechos
fundamentales.
Al respecto, es menester traer a colación la sentencia T-1191 de 2004 mediante la cual la
Corte precisa:

“Resulta inaceptable que, por cargas administrativas innecesarias o exigencias
irrazonables, se niegue a los ciudadanos el acceso a los servicios a los que tienen
derecho dentro del sistema de seguridad social.”

En los mismos términos fue expresado mediante Sentencia T-097 de 2016 en la cual se
indicó:

“Las entidades públicas deben adaptar sus procedimientos internos para facilitar el
acceso de los ciudadanos, especialmente cuando se trata de trámites pensionales,
evitando exigencias que no estén previstas legalmente.”

De lo anterior se concluye que, los nuevos ritos impuestos por COLPENSIONES sin que
medie una justificación legal debidamente sustentada genera una barrera administrativa
que es contraria a la Ley, de igual forma vulnera el principio de eficiencia y agilidad en el
acceso a los servicios públicos consagrados en la Constitución política, así como también
va en contravía de la postura de la Corte Constitucional, quien busca la eliminación de
exigencias y cargas administrativas innecesarias por parte de las entidades y funcionarios
Públicos.
Cumplimiento de los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela para
el caso en concreto:

I. El asunto debatido reviste relevancia constitucional.

El problema jurídico objeto de examen reviste una evidente trascendencia constitucional,
en la medida en que se advierte una vulneración flagrante de derechos fundamentales,
particularmente del derecho de petición y de los derechos al debido proceso y a la defensa
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y contradicción. En efecto, la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones (i)
no ha dado respuesta a la petición radicada el pasado 21 de junio de 2025, incumpliendo
con los términos legales previstos para dar una respuesta oportuna, y (ii) ha violentado el
debido proceso y el derecho a la defensa de mi representada por cuanto de manera
caprichosa ha negado la oportunidad de que DRUMMOND LTD controvierta el Dictamen
Médico Laboral No. 6011705, ignorando que efectuó una indebida y errada notificación del
mismo a mi procurada, pues no se realizó en el canal de notificaciones oficial conforme al
Certificado de Existencia y Representación Legal.

II. El tutelante agotó todos los medios de defensa a su alcance.

Al respecto, es preciso señalar que mi representada agotó todos los medios de defensa
procesal a su alcance durante el trámite del asunto. En efecto, se presentó
oportunamente el respectivo recurso contra el Dictamen Médico Laboral No. 6011705,
posteriormente el 21 de junio de 2025 se radicó petición contra la comunicación del 05
de junio de 2025 que declaraba extemporáneo el recurso, y, ante la falta de respuesta
a dicha solicitud, el 15 de julio de 2025 se radicó nuevo derecho de petición la cual es
nuevamente negada por la accionada.

No existiendo a la fecha recurso ordinario ni extraordinario alguno que permita revertir
o modificar la decisión adoptada por COLPENSIONES, se configuran las condiciones
necesarias para acudir al mecanismo excepcional de la acción de tutela.

III. Existió inmediatez entre los hechos y el ejercicio de la acción de tutela.

La presente acción de tutela ha sido interpuesta dentro de un término razonable,
atendiendo a que, la comunicación mediante la cual se niega la oportunidad de recurrir
el Dictamen Médico Laboral No. 6011705 fue emitida el 05 de junio de 2025 y reiterada
mediante respuesta del 22 de julio de 2025, y, por su parte, el mecanismo es radicado
el 31 de julio de 2025, lo que deja en claro que no ha transcurrido un lapso que permita
inferir negligencia, desidia o abandono por parte de mi representada en la defensa de
sus derechos fundamentales.

Así las cosas, es claro que, se cumplen los presupuestos de inmediatez y subsidiariedad,
para que sea procedente la presente Acción Constitucional en contra de las providencias
que vulneraron los derechos al debido proceso, defensa e igualdad de mi representada.

V. PRETENSIONES:
 
Con fundamento en los hechos anteriormente enunciados, solicito al honorable juzgador: 

Primero: Se tutele el derecho fundamental de petición y, en consecuencia, se ordene a la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, dar respuesta
de fondo clara y concreta, a la solicitud radicada el 21 de junio de 2025.

Segundo: Se tutelen los derechos fundamentales al debido proceso, a la defensa y
contradicción y en consecuencia se ordene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES – COLPENSIONES notificar en debida forma a DRUMMOND LTD el
Dictamen Médico Laboral No. 6011705.
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Tercero: Ordenar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES a recibir los trámites y/o recursos sin obstáculos y barreras
administrativas que prologan en el tiempo la oportunidad de pronunciarse y/u oponerse a
los actos administrativos emanados de esta entidad.

Cuarto: De manera subsidiaria, solicito se tutelen los derechos fundamentales al debido
proceso, a la defensa y contradicción y en consecuencia se ordene a la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES admitir el recurso interpuesto por mi
representada el pasado 28 de mayo de 2025 y se remita el expediente a la Junta Regional
de Calificación de Invalidez.

Quinto: Ordenar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES que las notificaciones que deba surtir a DRUMMOND LTD. las haga al
correo electrónico correo@drummondltd.com.

VI.GRAVEDAD DE JURAMENTO
 
Bajo la gravedad del juramento y el principio de la buena fe, artículo 83 de la Constitución
Política, afirmo que no se ha instaurado otra acción de tutela por los mismos hechos y
derechos aquí invocados. 
 

VII.PRUEBAS Y ANEXOS
 
1. Derecho de petición radicado el 20 de mayo de 2024, mediante el que se solicitó a

COLPENSIONES efectuar las notificaciones a DRUMMOND LTD. al correo
electrónico correo@drummondltd.com

2. Comunicación Dictamen Pérdida de la Capacidad Laboral del 14/05/2025.
3. Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el Dictamen Pérdida de la

Capacidad Laboral radicado el 28/05/2025.
4. Comunicación del 05/06/2025 emitida por COLPENSIONES.
5. Derecho de Petición radicado el 21/06/2025
6. Derecho de Petición radicado el 15/07/2025
7. Respuesta de COLPENSIONES de fecha 21 de julio de 2025, recibida el día 22 del

mismo mes y año, al Derecho de Petición radicado el 15/07/2025.
8. Certificado de Existencia y Representación Legal de DRUMMOND LTD.
9. Poder especial conferido.

VIII. NOTIFICACIONES

El suscrito apoderado, recibe notificaciones en el correo: dquintero@gha.com.co

DRUMMOND LTD, recibirá notificaciones en el siguiente correo electrónico:
correo@drummondltd.com

Atentamente;

JAVIER ESTEBAN ALDANA MARÍN
C.C. No. 1.030.695.895
T.P. No. 423.321 del C. S. de la J.
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Bogotá D.C., 14 de mayo de 2025 Radicado Bizagi 2025_9852486

Señores
DRUMMOND LTD
KM 10 VIA A CIENAGA 
uarias@drummondltd.com 
SANTA MARTA 

Referencia: Radicado pérdida de capacidad laboral No. 2025_9852486

Ciudadano: ARMANDO MANUEL MERCADO CARBONELL

Identificación: CC 13473829

Tipo de Trámite: Comunicación Dictamen Pérdida de la Capacidad Laboral

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

A través de la presente comunicación, nos permitimos informarle que esta Administradora ha emitido el Dictamen
de Pérdida de la Capacidad Laboral número No. 6011705 del 08/04/2025 el cual, adjuntamos.

Lo anterior, dando cumplimiento al artículo 2° del Decreto 1352 de 2013, compilado a su vez en el artículo
2.2.5.1.2. del Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015, según el cual, se entenderá como personas
interesadas en el dictamen y de obligatoria notificación o comunicación como mínimo las siguientes:

La persona objeto de dictamen o sus beneficiarios en caso de muerte. 
La Entidad Promotora de Salud. 
La Administradora de Riegos Laborales. 
La Administradora del Fondo de Pensiones o Administradora de Régimen de Prima Media. 
El Empleador. 
La Compañía de Seguro que asuma el riesgo de invalidez, sobrevivencia y muerte.

Asimismo, le informamos que en consonancia con lo consagrado en el artículo 142 del Decreto 019 de 2012, a
partir del día siguiente de recibo de la presente comunicación, comenzará a correr el término de diez (10) días
para proponer inconformidades contra el dictamen adjunto, so pena de su ejecutoria en el evento que tanto su
entidad como los demás interesados no manifiesten inconformidad alguna.

En caso de requerir información adicional, por favor acérquese a un Punto de Atención Colpensiones (PAC) o
comuníquese con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá 4890909, en Medellín 2836090 o con la línea
gratuita nacional 018000410909, donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Atentamente,

LUZ MARYEN LOZANO ROSAS
Director de Medicina Laboral
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES
Anexo: Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral N° 6011705 
Elaboró: JANETH ANDREA RICAURTE CIFUENTES

Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909 
www.colpensiones.gov.co
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Bogotá D.C.,27 de mayo del 2025 
 
 
Señores: 
COLPENSIONES 
 
Bogotá D.C., 
 
REF: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN FRENTE A 
DICTAMEN No. 6011705 DEL 8 de abril del 2025 ARMANDO MANUEL 
MERCADO CARBONELL-CC 13473829 
 
          
Respetados señores:  
 
JAVIER ESTEBAN ALDANA MARIN identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1.030.695.895 de Bogotá con la tarjeta profesional N° 423321 del C.S.J. y con la 
dirección de correo electrónico: dquintero@gha.com.co actuando como apoderado 
general de la Sociedad Drummond Ltd, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y 
EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN ante Colpensiones como ente calificador en 
primera oportunidad, y la Junta Regional de Calificación de Invalidez competente, 
con base en los artículos: 41 de la Ley 100 de 1993; 5º y 6º del Decreto 2463 de 
2001, 142 del Decreto Ley 019 de 2012, 18 de la Ley 1562 de 2012 y 1°, 2°, 6°, 
41, 42 y 43 del Decreto 1352 de 2013, Decreto 1507 del 2014 por los siguientes 
motivos: 

Nuestra inconformidad se dirige a la calificación de PERDIDA DE LA CAPACIDAD 
LABORAL emitida para el Sr. ARMANDO MANUEL MERCADO CARBONELL, 
identificado con CC 8508850 bajo el Dictamen Médico Laboral No. 6011705 del 8 
de abril del 2025, del cual fue notificada esta compañía el 15 de mayo de la presente 
anualidad. Se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones:    
 

• *Cap. 13, Tabla 13.2, Trastorno mixto de ansiedad y depresión, CFU 
Clase 2 = 40% 
 

Consideraciones: Origen en firme del diagnóstico Trastorno mixto de ansiedad y 
depresión por JNCI mediante DML del 31/10/2023 (No. JN202327104). Se observan 
atenciones por psiquiatría mayores a 1 año, en manejo psicofarmacológico, prueba 
neuropsicológica del 02/02/2024 que concluye trastorno cognoscitivo leve 
asociados a síntomas de depresión severa. Sin embargo, no se evidencian 
conceptos de mejoría médica máxima ni de rehabilitación desfavorable, prueba 
neuropsicológica desactualizada. 
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• *Cap. 2, Tabla 2.6, Hipertensión arterial, CFP Clase 1, CFM1 Clase 1, 

CFM2 Clase 1, Clase final 1C = 8%  

Consideraciones: Tiene antecedente de hipertensión arterial descrito por 
cardiología, con prueba de esfuerzo menor a un año que arrojó un resultado 
favorable, sin riesgo cardiovascular; en manejo farmacológico con cifras 
tensionales estables, sin daño de órgano blanco manteniendo una Fracción de 
eyección conservada. Teniendo en cuenta esta descripción, consideramos que, 
es una patología que está siendo tratada y se encuentra estable, con 
seguimiento bimestral por el programa de promoción y prevención que tiene 
Drummond que soporta lo anteriormente descrito. En este sentido, 
consideramos que la deficiencia está sobrevalorada. 

 

• *Cap. 12, Tabla 12.14, Síndrome de túnel del carpo derecho, CFP Clase 

1, CFM1 Clase 1, Clase final 1B = 6.8%: 

Consideraciones: No se evidencia la transcripción detallada de la 
electromiografía que demuestre el resultado de las latencias sensitivas y 
motoras. No tiene concepto de cirugía/ortopedia de mano, para evaluar si se 
puede intervenir quirúrgicamente, desde el punto de vista médico no sería 
candidato toda vez que la severidad es leve. No hay alteración sensitiva ni en 
trofismo. Hacen falta soportes para poder otorgar deficiencia al respecto tales 
como concepto de mejoría médica máxima, de rehabilitación desfavorable, entre 
otros. 

• *Cap. 12, Tabla 12.14, Síndrome de túnel del carpo izquierdo, CFP Clase 

1, CFM1 Clase 1, Clase final 1B = 6.8%  

Consideraciones: No se evidencia la transcripción detallada de la 
electromiografía que demuestre el resultado de las latencias sensitivas y 
motoras. No tiene concepto de cirugía/ortopedia de mano, para evaluar si es 
potencialmente intervenible quirúrgicamente, lo más probable es que no, por la 
severidad leve. No hay alteración sensitiva ni en trofismo. Hacen falta soportes 
para poder otorgar deficiencia al respecto tales como concepto de mejoría 
médica máxima, de rehabilitación desfavorable, entre otros. 

• *Cap. 4, Tabla 4.10, Esteatosis hepática grado II, CFP Clase 1, CFM1 

Clase 1, CFM2 Clase 0, Clase final 1A = 5%:  

Consideraciones: Esteatosis hepática grado II, documentada objetivamente, sin 
signos determinantes de enfermedad crónica ni alteración en pruebas 
funcionales. No progresiva, en manejo farmacológico estable, en seguimiento 
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por medicina interna sin concepto de desfavorabilidad. El porcentaje otorgado 
está sobrevalorado, teniendo en cuenta que se trata de una patología que no es 
crónica y tampoco progresiva, por lo que se debieron analizar los conceptos de 
mejoría médica máxima o de rehabilitación desfavorable. 

 

• * Cap. 8, Tabla 8.10, Diabetes mellitus tipo II no insulinodependiente, 

CFM Clase 1, CFM1 Clase 0, CFM2 Clase 1, Clase final 1B = 3% 

Consideraciones: Diabetes desde el año 2010, en manejo con semaglutida, 
HbA1C del 15/07/2024 en 5.36%, no hay evidencia clínica de registro de 
creatinina menor a 3 meses, se requiere resultado actualizado, no hay mención 
de compromiso de órgano blanco. Ha tenido seguimiento por medicina interna y 
endocrinología sin concepto de desfavorabilidad. El porcentaje otorgado está 
sobrevalorado. 

 

• Cap. 15, Tabla 15.2, Espondilosis deformante, CFP Clase 1, CFM1 Clase 

1, Clase final 1C = 7%  

Consideraciones: Tiene RMN de columna dorsal de jun 2024 con reporte de 
espondilosis deformante, hemangiolipomas en D10 y D12, con dolor asociado, 
contracturas, “espalda plana”, no hay evidencia de ingreso o seguimiento al plan 
de rehabilitación integral por parte de ortopedia o fisiatría que permita determinar 
alta médica o mejoría medica máxima. No tiene criterios para tenerse en cuenta 
dentro de la ponderación.  

 

* Cap. 15, Tabla 15.1, Dolor cervicobraquial, CFP Clase 1, CFM1 Clase 1, 
Clase final 1C = 7%  

Consideraciones: Tiene RMN de columna cervical de feb 2024 que demuestra 
discopatía C5-C6 y C6-C7 con canal estrecho, no signos de radiculopatía, EMG 
+ NC de MMSS sin radiculopatía. Tiene dolor cervicobraquial de larga data 
asociado, no hay evidencia de ingreso o seguimiento al plan de rehabilitación 
integral por parte de ortopedia o fisiatría que permita determinar alta médica o 
mejoría medica máxima. No tiene criterios para tenerse en cuenta dentro de la 
ponderación.  
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En conformidad con lo anterior no estamos de acuerdo tampoco con la fecha de 
estructuración, cuya sustentación radica en análisis documental por medicina 
laboral; esta definición no es válida bajo el decreto número 1507 DE 2014 por el 
cual se expide el Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad 
Laboral y Ocupacional que dicta esta fecha debe ser determinada en el momento 
en el que la persona evaluada alcanza el cincuenta por ciento (50%) de perdida 
de la capacidad laboral u ocupacional. 

Concluyendo así no hay suficientes criterios para determinar que el grado de 
incapacidad genere un estado de invalidez, ponderación inferior al 50%.  

 
FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES Y DE DERECHO: 

 
  

No.   JURISPRUDENCIA o 
NORMA   

No.   JURISPRUDENCIA o 
NORMA   

1   Sentencia C-1141 de 
2008   

24   Sentencia T-755 de 2011   

2   Sentencia T- 217 de 
2009   

25   Sentencia T-772 de 2011   

3   Sentencia T- 383 de 
2009   

26   Sentencia T-838 de 2011   

4   Sentencia C- 428 de 
2009   

27   Sentencia C-533 de 2012   

5   Sentencia T- 485 de 
2009   

28   Sentencia C-644 de 2012   

6   Sentencia T- 710 de 
2009   

29   Sentencia C-262 de 2013   

7   Sentencia T- 846 de 
2009   

30   Sentencia SU-132 DE 2013   

8   Sentencia T-048 de 
2010   

31   Sentencia T-027 de 2013   

9   Sentencia C-182 de 
2010   

32   Sentencia T-072 de 2013   

10   Sentencia T-491 de 
2010   

33   Sentencia T-211 de 2013   

11   Sentencia T-509 de 
2010   

34   Sentencia T-270 de 2013   

12   Sentencia T-752 de 
2010   

35   Sentencia C-438 de 2013   

13   Sentencia T-925 de 
2010   

36   Sentencia T-011 de 2014   
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14   Sentencia T-950 de 
2010   

37   Sentencia T-175 de 2014   

15   Sentencia T-989 de 
2010   

38   Sentencia C-767 de 2014   

16   Sentencia T-1058 de 
2010   

39   Sentencia T-826 de 2014   

17   Sentencia T-062A de 
2011   

40   Sentencia T-771 de 2003   

18   Sentencia T-115 de 
2011   

41   Sentencia T-145 de 2008   

19   Sentencia T-247 de 
2011   

42   Sentencia T-121 de 2009   

20   Sentencia T-453 de 
2011   

43   Sentencia T-771 de 2003   

21   Constitución Política 
artículos 4, 29 y 48   

44   Sentencia C-013 de 2002   

22   Ley 100 de 1993   45   Sentencia T-128 de 2007   

23   Sentencia T-701 de 
2008   

46   Sentencia T-609 de 2009   

 
PRETENSIONES 

 
Esperamos haber sustentado claramente nuestra inconformidad. En línea con los 
argumentos esgrimidos, solicitamos se revoque el dictamen y en su lugar se expida 
el que se adapte a las circunstancias fácticas del paciente. En caso de que no se 
revoque el dictamen en comento por parte de COLPENSIONES, solicitamos se dé 
trámite al recurso de apelación ante la Junta Regional de Calificación competente, 
como órgano de primera instancia para resolver la controversia. 
 

ANEXO 
 

1. Certificado de existencia y representación legal de DRUMMOND LTD. 
2. Poder otorgado por DRUMMMOND para interponer el presente recurso.  

 
 

NOTIFICACIONES 
 
DRUMMOND LTD, recibirá notificaciones en el siguiente correo electrónico:  
correo@drummondltd.com  
 
 
 
 



 
 

                                                                                                                                    
    
 
 

Internal 

 
 
 
 
JAVIER ESTEBAN ALDANA MARIN 
CC. N° 1.030.695.895 
Apoderado General. 
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OFICINA SECCIONAL A PRADO (ANTERIOR CEDRITOS), 28 de mayo de 2025
BZ2025_10883375-

Señor (a)
ARMANDO MANUEL MERCADO CARBONELL

CALLE 38 N° 37-38 CASA В1

SANTA MARTA, MAGDALENA

Referencia: Radicado No 2025_10883375 del 2025/5/28
Ciudadano: ARMANDO MANUEL MERCADO CARBONELL

Identificación: Cédula de ciudadanía 13473829

Tipo de Trámite: Manifestación de inconformidad contra el dictamen proferido
por Colpensiones.

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones

COLPENSIONES.

-

En atención al trámite de Manifestación de inconformidad contra el dictamen

proferido por Colpensiones de la referencia, nos permitimos informarle que su
solicitud ha sido recibida, y será atendida dentro de los términos establecidos
por la ley.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha se está dando traslado al área

correspondiente para que inicie el estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, lo invitamos a consultar el estado de
su trámite a través de nuestro página web www.colpensiones.gov.co link
atención al ciudadano y a conocer la oferta de trámites virtuales que hemos
dispuesto para usted, ingresando por el link trámites en Línea, o acercarse a
nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de

servicio al ciudadano en Bogotá al 601 4890909, en Medellín al 604 2836090,

Página | 1
Colpensiones

Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 - 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia

Conmutador: (+57) 601 489 0906

Línea Gratuita: 01 8000 410909

www.colpensiones.gov.co

Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
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Continuación Radicado, BZ2025_10883375-1627892

0 con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos

dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

Aeanes
LUZ ADRIANA LOAIZA SANDOVAL

Profesional Master 320-08 con asignación de funciones de Director de

Atención y Servicio
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Sede Principal: Carrera 7 No. 74 - 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 - 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia

Conmutador: (+57) 601 489 0909
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No. de Radicado, 2025_11308748

Bogotá D.C, 05 de junio de 2025

Señor (a) 
DRUMMOND LTD
CORREO@DRUMMONDLTD.COM
KM 10 VIA CIENAGA-SANTA MARTA 
BOGOTÁ D.C. - BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2025_10883375 del 28 mayo 2025
Afiliado ARMANDO MANUEL MERCADO CARBONELL
Identificación CC 13473829
Tipo de Trámite: Inconformidad Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral

Respetado(a) Señor(a):

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

A través de la presente comunicación, nos permitimos informarle que esta Administradora ha recibido su inconformidad al
Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral PCL emitido por Colpensiones.

Al respecto, es necesario tener en cuenta lo establecido en el artículo 142 del Decreto Ley 019 de 2012:

Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, a 
las Administradoras de Riesgos Profesionales - ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de 
invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad la pérdida 
de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas contingencias. En caso de que el 
interesado no esté de acuerdo con la calificación deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días 
siguientes y la entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional 
dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional de Calificación de 
Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales. 
(…) 

Revisados los sistemas de información se evidencia que ARMANDO MANUEL MERCADO CARBONELL se notificó del
dictamen No. 6011705 de fecha 08 abril 2025 por medio de notificación por CORREO ELECTRONICO el día 12 mayo
2025 y que, de conformidad con lo señalado en la norma, el interesado tenía hasta el 26 mayo 2025 para controvertirlo.

De acuerdo con lo anterior, esta Administradora le informa que la inconformidad fue radicada de forma extemporánea
toda vez que fue interpuesta el día 28 mayo 2025 por lo que no es procedente enviar el caso a la Junta Regional de
Calificación de Invalidez.

En caso de requerir información adicional, por favor acérquese a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC), o
comuníquese con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, o con la línea gratuita
nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Cordialmente,

LUZ MARYEN LOZANO ROSAS
Director de Medicina Laboral
Administradora Colombiana De Pensiones – COLPENSIONES

Proyectó: MARIAM CAMILA CASTAÑEDA HUERTAS
Revisó: PAULA AYALA FERRO

Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co
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Internal 

 
Señores 
 
COLPENSIONES  
E. S. D. 
 
REF: RESPUESTA COMUNICACIÓN DEL 5 DE JUNIO DEL 2025. 
 
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN FRENTE A DICTAMEN No. 
6011705 DEL 8 de abril del 2025 ARMANDO MANUEL MERCADO CARBONELL-CC 
13473829 
 

JAVIER ESTEBAN ALDANA MARIN identificado con la cédula de ciudadanía N° 

1.030.695.895 de Bogotá con la tarjeta profesional N° 423321 del C.S.J. y con la dirección de 

correo electrónico: dquintero@gha.com.co actuando como apoderado general de la Sociedad 

Drummond Ltd, a través del presente, expone las razones de hecho y de derecho por las 

cuales el recurso interpuesto en el caso de referencia sí se encuentra dentro de los 

términos legales y por lo tanto, debe ser tramitado, de acuerdo con lo siguiente: 

 

HECHOS 

 

1. A pesar de las reiteraciones que DRUMMOND LTDA ha realizado respecto al buzón 

de correo electrónico oficial establecido por dicha empresa exclusivamente para 

efectos de notificaciones de dictámenes y ha expresado que el 

uarias@drummondltd.com no es el autorizado, en el caso concreto, esta compañía 

fue notificada de la emisión del dictamen de referencia, el día 14 de mayo del 

2025 y no el 12 de mayo de la misma anualidad como lo afirma el comunicado del 

5 de junio remitido por COLPENSIONES. Así lo demuestra tanto el correo electrónico, 

como el oficio de notificación de dictamen realizado por COLPENSIONES, así: 

 

 

 



 

Internal 

 

2. Se demuestra de esta manera que toda vez que el dictamen fue notificado el día 14 

de mayo de la presente anualidad, el término perentorio para interponer recurso de 

reposición y en subsidio apelación por esta entidad como empleador, en virtud del 

artículo 142 del Decreto 019 del 2012, de diez días, fenecía el día 28 de mayo del 

2025, fecha en la cual fue radicado el mentado recurso en las instalaciones físicas de 

COLPENSIONES. 

 

3. Prueba de lo anterior es el sello de recibido en las oficinas de Bogotá de esta entidad, 

con fecha del 28 de mayo del 2025, así como también la comunicación realizada en 

la misma fecha, mediante la cual esta entidad acusa de recibido el recurso y menciona 

que se le dará trámite. 

 

 

 



 

Internal 

 

 

PETICION 

 

Por todo lo indicado en acápites anteriores, queda suficientemente demostrado que el recurso 

de referencia fue interpuesto dentro de los términos legales establecidos por la ley, por lo tanto, 

será obligación de esta entidad, garantizar el derecho de contradicción del empleador y darle 

trámite inmediato al mencionado recurso. 

 

Notificar a la mayor brevedad la admisión del recurso de apelación de este caso y la remisión 

del expediente a la JRCI competente en este caso. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

• Certificado de existencia y representación legal emitido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá. 

• Oficio de notificación del dictamen de fecha 14 de mayo del 2025. 

• Comunicado que acusa recibido del recurso interpuesto con fecha del 28 de mayo del 

2025. 

• Sello de recibido de la documentación correspondiente al recurso interpuesto de fecha 

28 de mayo del 2025. 

 

Atentamente,  

 

 

 

JAVIER ESTEBAN ALDANA MARIN 
CC. N° 1.030.695.895 
Apoderado General. 
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Allianz 150-

Señores

COLPENSIONES
E. S. D.

REF: RESPUESTA COMUNICACIÓN DEL 5 DE JUNIO DEL 2025.

COLPENSIONES - 2025_12919061
21/06/2025 11:19:17 AM
24786/26211:17 AMCALLE 94

BOGOTA D.C BOSOTA. D.C
MEDICINA LABORALORAL

IMAGENES:17

CONSULTETE ELEL ESTADOESTADO DEDE SU TRIIMITE EM
COLPEMSIONES.GOU.CO

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN FRENTE A DICTAMEN No.

6011705 DEL 8 de abril del 2025 ARMANDO MANU
EL MERCADO CARBONELL-CC

13473829

JAVIER ESTEBAN ALDANA MARIN identificado con la cédula de ciudadanía N°

1.030.695.895 de Bogotá con la tarjeta profesional N° 423321 del C.S.J. y con la dirección de

correo electrónico: dquintero@gha.com.co actuando como apoderado general de la Sociedad

Drummond Ltd, a través del presente, expone las razones
 de hecho y de derecho por las

cuales el recurso interpuesto en el caso de referencia 
sí se encuentra dentro de los

términos legales y por lo tanto, debe ser tramitado, de acuerdo con lo siguiente:

1.

HECHOS

A pesar de las reiteraciones que DRUMMOND LTDA ha realizado respecto al buzón

de correo electrónico oficial establecido por dicha empresa exclusivamente para

efectos de notificaciones de dictámenes y ha expresado que el

uarias@drummonditd.com no es el autorizado, en el caso con
creto, esta compañía

fue notificada de la emisión del dictamen de referencia, e
l día 14 de mayo del

2025 y no el 12 de mayo de la misma anualidad como lo afirma el comunicado del

5 de junio remitido por COLPENSIONES. Así lo demuestra tanto el correo electrónico,

como el oficio de notificación de dictamen realizado por COLPENSIONES, así:

From: Comunicaciones certificadas Colpensiones<comunicacionescertificadas@colpensiones.gov.co>

Sent: miércoles, 14 de mayo de 2025 12:22 p. m.

To: Arias, Ulises <uarias@drummondltd.com>

Subject: Comunicación de salida (N. 2025 9852486)

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para

notificación electrónica.

Respetado señor(a)

DRUMMOND LTD DRUMMOND LTD 13473829

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones

COLPENSIONES, nos permitimos informarle que adjunto a este correo, sehace entrega

de la respuesta con radicado de salida númer 2025 9852406. Tenga 
en cuenta que

para abrir los archivos adiuntos debe hacer doble click en el documento. elegir la onción



 
 
 

Bogotá D.C., 11 de julio del 2025 

 

Señores: 

COLPENSIONES  

Bogotá D.C., 

REF: MEMORIAL IMPULSO TRÁMITE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO APELACION CONTRA DICTAMEN No. 6011705 DEL 8 

de abril del 2025 ARMANDO MANUEL MERCADO CARBONELL-

CC 13473829 

 

Cordial saludo, 

 

JAVIER ESTEBAN ALDANA MARIN identificado con la cédula de ciudadanía 

N°1030695895 de Bogotá con la tarjeta profesional N° 423321 del C.S.J. y con la 

dirección de correo electrónico: estebanaldana.abogado@gmail.com actuando 

como apoderado general de la Sociedad Drummond Ltd, presento MEMORIAL DE 

IMPULSO con ocasión del recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto 

y radicado el día 28 de mayo del año en curso, toda vez que, hasta la fecha no se 

ha obtenido pronunciamiento alguno por parte de este ente calificador y ya feneció 

el término estipulado por la ley para tales efectos:  

 ARTICULO 142 DEL DECRETO 019 DEL 2012:  

(…) 

Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de 

Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales - 

ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y 

a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad 

la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas 

contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la 

calificación deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días 

siguientes y la entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación 

de Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya 

decisión será apelable ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, la cual 

decidirá en un término de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las 

acciones legales. 

(…)” (Subrayado y negrilla fuera del texto). 



 
 
 

El pasado 24 de junio del 2025 radicamos memorial mediante el cual expusimos las 

razones de hecho y de derecho por las cuales era procedente darle trámite 

inmediato a la inconformidad presentada. De esta comunicación no hemos recibido 

pronunciamiento. El término con el que contaba COLPENSIONES para remitir el 

expediente a la JRCI competente, ya feneció. 

 

SOLICITUD 

Por esta razón e invocando el artículo 142 del Decreto 019 del 2012 y normas 

concordantes, se solicita pronunciarse de fondo en respuesta a la 

inconformidad incoada y, darle trámite al recurso de apelación presentado en 

términos remitiendo el expediente de inmediato a la Junta Regional 

competente para dirimir el conflicto. El término para esta actuación ya se superó 

ampliamente. 

 

ANEXOS 

1. Memorial en respuesta a COLPENSIONES radicado presencialmente en 

fecha 24 de junio del 2025 que contine todos los anexos soporte de este 

trámite. 

Finalmente, señalamos el siguiente correo electrónico como línea de comunicación: 

dquintero@gha.com.co  

 

 

 

 

 

Agradecemos su atención, 

 

 

 

JAVIER ESTEBAN ALDANA MARIN  

CC. N°1030695895  

Apoderado General. 
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Bogotá D.C., 11 de julio del 2025

COLPENSIONES - 202515224026
15/07/2025 12:16:03 PM

TEUSAQUILLO
BOGOTA D.C- BOGOTA. D.C

PORS
IMAGENES:9

Señores:

COLPENSIONES

Bogotá D.C.,

REF:

COMSULTE EL ESTADO DE SU TRIMITE ENWMM.COLPENSIOMES.GOU.CO

MEMORIAL IMPULSO TRÁMITE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN

SUBSIDIO APELACION CONTRA DICTAMEN No. 6011705 DEL 8

de abril del 2025 ARMANDO MANUEL MERCADO CARBONELL-

CC 13473829

Cordial saludo,

JAVIER ESTEBAN ALDANA MARIN identificado con la cédula de ciudadanía
N°1030695895 de Bogotá con la tarjeta profesional N° 423321 del C.S.J. y con la
dirección de correo electrónico: estebanaldana.abogado@gmail.com actuando
como apoderado general de la Sociedad Drummond Ltd, presento MEMORIAL DE
IMPULSO con ocasión del recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto
y radicado el día 28 de mayo del año en curso, toda vez que, hasta la fecha no se
ha obtenido pronunciamiento alguno por parte de este ente calificador y ya feneció
el término estipulado por la ley para tales efectos:

(...)

ARTICULO 142 DEL DECRETO 019 DEL 2012:

Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de
Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales -ARP-, a las Compañlas de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, ya las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidadla pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estascontingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con lacalificación deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) díassiguientes y la entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificaciónde Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuyadecisión será apelable ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, la cualdecidirá en un término de cinco (5) dlas. Contra dichas decisiones proceden lasacciones legales.

(...)" (Subrayado y negrilla fuera del texto).
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Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

        No. de Radicado, BZ2025_15309625-2179842

Bogotá D.C., 21 de julio de 2025

Señor (a)
JAVIER ESTEBAN ALDANA MARIN
Apoderado General
Drummond LTD
Correo electrónico: dquintero@gha.com.co
CALLE 72 # 10 - 7 OFICINA 1302
Bogotá, D.C.

Referencia:     Radicado No. 2025_15224026 del 15 de julio de 2025
Ciudadano:     ARMANDO MANUEL MERCADO CARBONELL
Identificación:     Cédula de ciudadanía 13473829
Tipo de Trámite:     Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES. En respuesta a su petición relacionada con: “(…) se solicita
pronunciarse de fondo en respuesta a la inconformidad incoada y, darle trámite al
recurso de apelación presentado en términos remitiendo el expediente de inmediato
a la Junta Regional competente para dirimir el conflicto (…)”. Nos permitimos dar
trámite en los siguientes términos:

El artículo 142 del Decreto 019 de 2012, el cual modifica el artículo 41 de la ley 100
de 1993, modificado por el artículo 52 de la ley 962 de 2005, en su primer y
segundo párrafo señala:

Calificación del Estado de Invalidez. El estado de invalidez será
determinado de conformidad con lo dispuesto en los artículos siguientes y
con base en el manual único para la calificación de invalidez vigente a la
fecha de calificación. (…)

Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana
de Pensiones -Colpensiones-, a las Administradoras de Riesgos
Profesionales - ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo
de invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS,
determinar en una primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral y
calificar el grado de invalidez y el origen de estas contingencias.

En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación
deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días
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Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

siguientes y la entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de
Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) días
siguientes, cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional de
Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco (5) días.
Contra dichas decisiones proceden las acciones legales. (…)

Por su parte, el artículo 17 de la Ley 1562 de 2012, señala:

Honorarios Juntas Nacional y Regionales. Los honorarios que se deben
cancelar a las Juntas Regionales y Nacional de Calificación de Invalidez,
de manera anticipada, serán pagados por la Administradora del Fondo de
Pensiones en caso de que la calificación de origen en primera oportunidad
sea común; en caso de que la calificación de origen sea laboral en
primera oportunidad el pago debe ser cubierto por la Administradora de
Riesgos Laborales, conforme a la reglamentación que expida el Ministerio
de Trabajo. (…)

Una vez revisadas nuestras bases de datos y sistemas de información, se evidencia
que Colpensiones calificó la pérdida de capacidad laboral del afiliado mediante
dictamen DML  6011705 del 8/4/2025 el cual estableció que el porcentaje de
pérdida de capacidad laboral corresponde a 51.20% con fecha de estructuración del
7/4/2025 de origen común.

Seguidamente frente al dictamen previamente nombrado, el afiliado presentó
manifestación de inconformidad mediante radicado 2025_7786406 del 10/4/2025.
Sin embargo, mediante PQRS de radicado 2025_10456690 del 22 de mayo de
2025, el afiliado presentó desistimiento de la manifestación de inconformidad
previamente expuesta, la cual fue aceptado mediante oficio del 23 de mayo de
2025.

Ahora bien, el resultado del dictamen DML 6011705 del 8/4/2025 le fue notificado a
la empresa Drummond LTD, mediante oficio del 09 de mayo de 2025, enviado al
correo electrónico dsierra@drummondltd.com el cual reportó entrega efectiva el día
12 de mayo de 2025.

En consecuencia, en atención a lo solicitado en su petición, se informa que
mediante radicado 2025_10883375 del 28 de mayo de 2025, la empresa
Drummond LTD, interpuso manifestación de inconformidad frente al dictamen DML
6011705 del 8/4/2025.

Sin embargo, mediante comunicación externa del 5 de junio de 2025, se le informó
que dicha manifestación de inconformidad fue radicada de forma extemporánea,
toda vez que tenía hasta el 26 de mayo de 2025 para controvertir el dictamen.
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En razón a lo anteriormente expuesto, se informa que con el presente oficio se le
está dando una respuesta clara y de fondo, respecto de la solicitud radicada.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través
de las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín:
(57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita
nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web
www.colpensiones.gov.co

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer
servirle.

Atentamente,

LUZ MARYEN LOZANO ROSAS
Directora de Medicina Laboral

Anexos: Seis (6) folios

Elaboró: Valentina Contreras Castilla - Analista –Dirección De Medicina Laboral - Gestar
Revisó: Efren Baquero Ceballos - Analista –Dirección De Medicina Laboral - Gestar
Aprobó: Efren Baquero Ceballos - Analista –Dirección De Medicina Laboral - Gestar

Archivado en: SERIE / Subserie / Expediente



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

Fecha Expedición: 1 de julio de 2025 Hora: 11:58:19
Recibo No. AB25096566

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B250965667ACBE



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Nombre:       DRUMMOND LTD                                           
Nit:          800021308 5                                            
Domicilio:    Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00307083 
Fecha de matrícula:   9 de octubre de 1987
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  21 de marzo de 2025





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cll 72 No.10-07 Ofc 1302 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 correo@drummondltd.com  
Teléfono comercial 1:               6015871000 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cll 72 No.10-07 Ofc 1302
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     correo@drummondltd.com 
Teléfono para notificación 1:           6015871000 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

Fecha Expedición: 1 de julio de 2025 Hora: 11:58:19
Recibo No. AB25096566

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B250965667ACBE



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





APERTURA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA


Establecimiento  de  la  Sucursal:  E.P. No. 4159 Notaría 21 de Bogotá
del  24 de septiembre de 1.987, inscrita el 9 de octubre de 1.987 bajo
el  No.  7654  del Libro VI, se protocolizaron copias auténticas de la
fundación  de  la  sociedad DRUMMOND LTD, domiciliada en Alabama (USA)
de  sus  estatutos y de la resolución que acordó el establecimiento en
Colombia de una sucursal.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Por   Resolución   No.   EX-08349  del  7  de  junio  de  1988  de  la
Superintendencia  de  Sociedades, inscrita el 16 de junio de 1988 bajo
el   No.  8997  del  Libro  VI,  se  concedió  permiso  definitivo  de
funcionamiento a la compañía.





TÉRMINO DE DURACIÓN


El  plazo  de duración para los negocios de la sucursal en Colombia es
hasta el 31 de diciembre de 2100.







OBJETO SOCIAL


DRUMMOND  establecerá  una  sucursal (la sucursal) en Colombia, con el
fin  de  vincularse  a  la  exploración,  instalación,  explotación  y
comercialización  de las minas de carbón y de hidrocarburos líquidos y
gaseosos  en  general,  incluyendo  gas  metano  asociado al carbón en
Colombia   y  a  todas  aquellas  actividades  relacionadas  que  sean
necesarias,  aconsejables  o  convenientes para la conducción de dicho
negocio,  incluyendo,  pero sin limitación, la instalación y operación
de instalaciones de transporte y otras infraestructuras.
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CAPITAL


El  capital  asignado a la sucursal de sociedad extranjera en Colombia
es de: Us$33.000.000,00




Equivalentes  a  $14.897'578.000,00 (catorce mil ochocientos noventa y
siete millones quinientos setenta y ocho mil pesos m/cte.).





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO Y/O
MANDATARIO



A.  Celebrar  contratos,  incluyendo el otorgamiento de garantías y la
aceptación   de  ofertas  a  nombre  de  la  sucursal  hasta  por  los
siguientes  valores  (o  su  equivalente  en  pesos  colombianos):  1.
Richard  Lynn  Mullen,  hasta  por  una  cuantía  de USD $ 10.000.000;
Ronald  K  Damron  hasta por una cuantía de USD $ 10.000.000; 3. Allan
Joseph  Lang,  hasta  por  una  cuantía  de USD $ 10.000.000; 4. Bruce
Charles  Webster,  hasta  por una cuantía de USD $ 10.000.000; 5. Jose
Miguel  Linares  Martínez,  hasta por una cuantía de USD $ 250.000; 6.
Ángel  Alberto  Garcia Blanco, hasta por una cuantía de USD $ 200.000;
7.  Luisa  Fernández Mejía, hasta por una cuantía de USD $ 100.000; 8.
Juan  Carlos López González, hasta por una cuantía de USD $ 10.000; 9.
Juan  Carlos  Córdoba Velez, hasta por una cuantía de USD $ 10.000; B.
Independientemente  de  la cuantía, quedan facultades para actuar como
representantes  legales  de la sucursal en cualquier asunto judicial o
administrativo,  ya  sea  como  demandante o demandando, peticionario,
tercero  interviniente  o  parte,  ante  cualquier  autoridad del país
incluyendo  pero  sin  limitarse,  a  cualquier  autoridad  de la rama
ejecutiva,  entes  de control o cualquier autoridad judicial inclusive
ante  árbitros  y  conciliadores, Estos representantes legales tendrán
poder  total  para  asegurar  la  cabal defensa de los intereses de la
sucursal  y  tendrán autoridad para responder bajo juramento o sin él,
todos  los  interrogatorios  o  cuestionarios  hechos a la sucursal en
Colombia   de  DRUMMOND  LTD.  También  podrán  conciliar,  transigir,
recibir   o   desistir   en   dichos   procedimientos   judiciales   o
administrativos.   II.   Además   de  los  representantes  legales  ya
señalados,  podrán actuar como representantes, sólo para los efectos y
administrativo  señalados  en  el  liberal  B anterior, las siguientes
personas:  1.  Santander  Alfredo Araujo Castro, portador de la Cédula
de  Ciudadanía  número  5.088.026  de  La  Paz  y  Marco  Tulio Castro
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Castillo,  portador  de  la  Cédula de Ciudadanía número 12.646.575 de
Valledupar.  III.  Designar a las siguientes personas para actuar como
representantes   legales   en   asuntos   tributarios,   aduaneros   o
cambiarios:  1.  Kanneth  Pierce Dortch, portador del Pasaporte número
503.702.033  de  Estados  Unidos  de  América;  2.  Allan Joseph Lang,
portador  del  Pasaporte  número  505.677.701  de  Estados  Unidos  de
América;  3.  Jose  Miguel  Linares Martínez, portador de la Cédula de
Ciudadanía  número  79.267.044  de  Bogotá  D.C.;  4.  Luisa Fernandez
Mejía,  portador  de  la  Cédula  de  Ciudadanía  número 35.468.780 de
Usaquén;  5.  Richard  Medina  Sanabria,  portador  de  la  Cédula  de
Ciudadanía  número  79.659.168  de  Bogotá  D.C.; 6. Juan Carlos López
González,  portador  de  la  Cédula de Ciudadanía número 80.413.692 de
Bogotá  D.C.;  y  7.  Santander  Alfredo Araujo Castro, portador de la
cédula  de  ciudadanía  número 5.088.026 de La Paz. Los representantes
aquí  designados  están  facultados  para:  A) Firmar y presentar toda
clase  de  declaraciones  tributarias  aduaneras  y cambiarias, lo que
incluye,   entre   otras,   las   de:   retenciones   en   la  fuente,
autorretenciones  en  la  fuente,  impuestos  sobre  las ventas -IVA-,
impuestos  de  industria  y  comercio,  retenciones  en  la  fuente de
industria  y  comercio,  declaraciones  de  importación  en  cualquier
modalidad,   declaraciones  de  exportación  en  cualquier  modalidad,
declaraciones  de  cambio  y,  en  general, cualquier otra declaración
tributaria,  aduanera o cambiaria, incluyendo declaraciones que puedan
ser  establecidas  después  de  la  fecha  en  que  esta resolución es
adoptada;  B)  Firmar  y  presentar  correcciones  a cualquiera de las
declaraciones  referidas  en  el  literal  a)  precedente,  incluyendo
aquellas  declaraciones  que  hayan sido presentadas antes de la fecha
de  esta  resolución;  c)  Firmar, presentar y corregir de requerirse,
declaraciones  informativas de precios de transferencia, documentación
comprobatoria   de   precios   de   transferencia   y  cualquier  otra
documentación  relacionada con precios de transferencia, que pueda ser
requerida  por  la  Dirección  de Impuestos y Aduanas Nacionales o por
cualquier  otra  entidad  que  pueda  estar  encargada  de  auditar el
cumplimiento  de  precios  de  transferencia  en  Colombia; D) Firmar,
presentar   y  corregir  de  requerirse,  solicitudes  de  devolución,
relacionadas  con  saldos  a  favor,  pagos de lo no debido o pagos en
exceso  de  impuestos o por cualquier otra causa, y para representar a
la  sucursal  en Colombia de DRUMMOND LTD., a lo largo de los procesos
de   devolución,   incluyendo   facultades  para  firmar  y  presentar
respuestas    a    requerimientos    ordinarios   de   información   o
documentación,  recibir  y  negociar  los  títulos  de  devolución  de
impuestos,  conocidos  como  TIDIS, entre cualquier otra que pueda ser



Página 4 de 12



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

Fecha Expedición: 1 de julio de 2025 Hora: 11:58:19
Recibo No. AB25096566

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B250965667ACBE



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

necesaria  para  atender  los  procesos  de  devolución;  E)  Reportar
información   en   medios   magnéticos  y  de  relevancia  tributaria,
responder  requerimientos  ordinarios  de  información o documentación
que  haga cualquier administración tributaria, aduanera o cambiaria en
Colombia,  firmar  y presentar respuestas a requerimientos especiales,
ampliaciones  a requerimientos especiales, pliegos de cargos, formular
excepciones  contra  mandamientos de pago, firmar y presentar recursos
(y.   Gr.  Reposición,  reconsideración  y  apelación,  entre  otros),
desistir,  transigir,  recibir,  reasumir, terminar por mutuo acuerdo,
conciliar  procesos  judiciales  de  impuestos,  y  cualquier otra que
pueda  ser  requerida  para defender adecuadamente los intereses de la
sucursal,   en   cualquier  controversia  relacionada  con  impuestos,
aduanas  o  cambios  internacionales;  F) Actualizar el Registro Único
Tributario  de  la sucursal, si se requiere, solicitar resoluciones de
facturación  cuando  se  requiera, y en general, cualquier otra acción
ordinaria   con   las   administraciones   tributarias   en  Colombia,
tendientes  a  asegurar  el pronto y adecuado cumplimiento tributario,
aduanero  y  cambiario;  G)  Designar  ya  sea apoderados especiales o
generales   para   ejercer   cualquiera   de  las  capacidades  arriba
mencionadas  en  los literales a) a F) anteriores y para representar a
la  sucursal  ante  las  autoridades judiciales en Colombia en asuntos
tributarios,  aduaneros  o  cambiarios;  y  H)  En términos generales,
adelantar  cualquier acción, trámite o recursos que sea requerido para
el  adecuado  cumplimiento  de  las  obligaciones  o  la defensa de la
sucursal  ante  cualquier  autoridad  tributaria por cualquier tipo de
impuestos   tasa   o   contribución.  IV.  Otorgar  a  los  siguientes
representantes  legales  designados,  además de las mencionadas en los
apartes    anteriores,    facultades    adicionales   para   presentar
declaraciones  de  impuestos  sobre la renta, impuestos sobre la renta
para  la  equidad  -  CREE-,  impuestos  a  la  seguridad democrática,
impuesto  al  patrimonio, impuestos a la riqueza, así como para firmar
y   presentar   correcciones   a   cualquiera   de  las  declaraciones
mencionadas   en   este   punto  IV,  Sólo  tendrán  estas  facultades
adicionales,  los  representantes  legales mencionados a continuación:
1.  Kanneth  Pierce  Dortch, portador del pasaporte número 503.702.033
de  Estados  Unidos  de  América;  2.  Allan Joseph Lang, portador del
pasaporte  número  505.677.701  de  Estados Unidos de América; 3. Jose
Miguel  Linares  Martínez,  portador de la Cédula de Ciudadanía número
79.267.044  de  Bogotá D.C.; y 4. Richard Medina Sanabria, portador de
la Cédula de Ciudadanía número 79.659.168 de Bogotá D.C.
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NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Certificación  del 24 de febrero de 2022, de Representante Legal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2022 con el No.
00326760 del Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Richard Lynn Mullen       P.P. No. 567526703        
Legal                                                                 


Representante     Ronald K Damron           P.P. No. 566683487        
Legal                                                                 


Representante     Allan Joseph Lang         P.P. No. A35002102        
Legal                                                                 


Representante     Bruce Charles Webster     P.P. No. 565552374        
Legal                                                                 


Representante     Jose   Miguel   Linares   C.C. No. 79267044         
Legal             Martinez                                            


Representante     Angel   Alberto  Garcia   C.C. No. 80496697         
Legal             Blanco                                              


Representante     Luisa Fernandez Mejia     C.C. No. 35468780         
Legal                                                                 


Representante     Juan    Carlos    Lopez   C.C. No. 80413692         
Legal             Gonzalez                                            


Representantes    Kenneth Pearce Dortch     P.P. No. 503702033        
Legales      En                                                       
Asuntos                                                               
Tributarios,                                                          
Aduaneros     O                                                       
Cambiarios                                                            


Representantes    Allan Joseph Lang         P.P. No. A35002102        
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Legales      En                                                       
Asuntos                                                               
Tributarios,                                                          
Aduaneros     O                                                       
Cambiarios                                                            


Representantes    Jose   Miguel   Linares   C.C. No. 79267044         
Legales      En   Martinez                                            
Asuntos                                                               
Tributarios,                                                          
Aduaneros     O                                                       
Cambiarios                                                            


Representantes    Luisa Fernandez Mejia     C.C. No. 35468780         
Legales      En                                                       
Asuntos                                                               
Tributarios,                                                          
Aduaneros     O                                                       
Cambiarios                                                            


Representantes    Richard Medina Sanabria   C.C. No. 79659168         
Legales      En                                                       
Asuntos                                                               
Tributarios,                                                          
Aduaneros     O                                                       
Cambiarios                                                            


Representantes    Juan    Carlos    Lopez   C.C. No. 80413692         
Legales      En   Gonzalez                                            
Asuntos                                                               
Tributarios,                                                          
Aduaneros     O                                                       
Cambiarios                                                            


Representantes    Santander       Alfredo   C.C. No. 5088026          
Legales      En   Araujo Castro                                       
Asuntos                                                               
Tributarios,                                                          
Aduaneros     O                                                       
Cambiarios                                                            


Representantes    Santander       Alfredo   C.C. No. 5088026          
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Para    Efectos   Araujo Castro                                       
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       


Representantes    Marco    Tulio   Castro   C.C. No. 12646575         
Para    Efectos   Castillo                                            
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       





REVISORES FISCALES


Por Escritura Pública No. 0000906 del 3 de febrero de 2003, de Notaría
29  de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de marzo
de 2003 con el No. 00108690 del Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ERNST   &  YOUNG  AUDIT   N.I.T. No. 860008890 5    
Persona           S.A.S                                               
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  23 de agosto de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2023 con el No.
00343534 del Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Rodrigo          German   C.C.   No.  86052138  T.P.
Principal         Albarracin Cruz           No. 80739-T               


Por  Documento  Privado  No.  5496  del 29 de mayo de 2019, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de mayo de 2019 con
el No. 00295329 del Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Ruth   Stella  Zambrano   C.C.   No.  52165987  T.P.
Suplente          Mateus                    No. 83221-T               





REFORMAS DE LA SUCURSAL
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ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   1693         22-IV-1.988    21 BTA.     3-V-1.988-NO.8693
   2232         19- V-1.988    21 BTA.    23-V-1.988-NO.8810
    547         17-II-1.989    18 BTA.   17-II-1.989-NO.10539
   1429         12-IV-1.989    21 BTA.    2- V-1.989-NO.11072
   1494          5-IV-1.990    21 BTA.   10-IV-1.990-NO.13548
   0033          8- I-1.992    21 BTA.   15- I-1.992-NO.25667
2946 23-XI-1.992 45 STAFE BTA 2-XII-1992-NO.34772




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0005749 del 17 de junio    00076851  del  17  de  junio de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro VI              
D.C.                               
E.   P.   No.   0016416  del  1  de    00113305  del 3 de diciembre de
diciembre  de 2003 de la Notaría 29    2003 del Libro VI              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0014479  del  14  de    00127857  del  20  de diciembre
diciembre  de 2005 de la Notaría 29    de 2005 del Libro VI           
de Bogotá D.C.                     
Doc.  Priv. del 20 de abril de 2011    00199748  del  17  de  junio de
de la Representante Legal              2011 del Libro VI              
E.   P.   No.   10954   del  28  de    00228911  del 2 de diciembre de
noviembre  de 2013 de la Notaría 72    2013 del Libro VI              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0086 del 20 de enero de    00241591  del  23  de  enero de
2015  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2015 del Libro VI              
D.C.                               
E.   P.   No.   7090   del   29  de    00262157  del  3  de octubre de
septiembre  de  2016  de la Notaría    2016 del Libro VI              
72 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  07229 del 4 de octubre    00262302  del  6  de octubre de
de  2016 de la Notaría 72 de Bogotá    2016 del Libro VI              
D.C.                               
E.  P. No. 7229 del 4 de octubre de    00262431  del  11 de octubre de
2016  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2016 del Libro VI              
D.C.                               
E.  P. No. 7229 del 4 de octubre de    00262433  del  11 de octubre de
2016  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2016 del Libro VI              
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D.C.                               
E.  P. No. 7229 del 4 de octubre de    00262435  del  11 de octubre de
2016  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2016 del Libro VI              
D.C.                               
E.  P.  No.  909  del 1 de abril de    00326463  del  11  de  abril de
2022  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2022 del Libro VI              
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     0510





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

Fecha Expedición: 1 de julio de 2025 Hora: 11:58:19
Recibo No. AB25096566

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B250965667ACBE



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

        Ingresos por actividad ordinaria $ 11.491.365.168.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0510





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 23 de marzo de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.


Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

Fecha Expedición: 1 de julio de 2025 Hora: 11:58:19
Recibo No. AB25096566

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B250965667ACBE



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------





**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Bogotá, D.C. 

Calle 72 No.10-07, Of.1302 

PBX: (+57-1) 587-1000 

Fax: (+57-1) 210-2054 

 

Puerto Drummond 

KM 10 Vía Ciénaga – Santa Marta 

PBX: (+57-5) 432-8000 

Fax:  (+57-5) 432-8000 Ext.8013  

Valledupar, Cesar 

Calle 12 No. 8-42, Of. 303 y 304 

Tels.: (+57-5) 5719300  

La Loma, Cesar 

KM 31 Vía San Roque 

PBX: (+57-5) 571-9300 

Fax:  (+57-5) 571-9490 

 

Bogotá, D.C. 

Calle 72 No.10-07, Of.1302 

PBX: (+57-1) 587-1000 

Fax: (+57-1) 210-2054 

 

Puerto Drummond 

KM 10 Vía Ciénaga – Santa Marta 

PBX: (+57-5) 432-8000 

Fax:  (+57-5) 432-8000 Ext.8013  

Valledupar, Cesar 

Calle 12 No. 8-42, Of. 303 y 304 

Tels.: (+57-5) 5719300  

La Loma, Cesar 

KM 31 Vía San Roque 

PBX: (+57-5) 571-9300 

Fax:  (+57-5) 571-9490 

 

Señores,  

JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO).  

E. S. D.  

  

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE:  DRUMMOND LTD.   

ACCIONADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.   

 

Asunto: PODER ESPECIAL 

 

MARCO TULIO CASTRO CASTILLO, identificado como aparece al pie de mi firma actuando 

como representante legal de la Sociedad Drummond Ltd., según Certificado de 

Existencia y Representación  legal emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá, por 

medio de este escrito manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al  

señor JAVIER ESTEBAN ALDANA MARÍN, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

1.030.695.895, con la tarjeta profesional 423.321, y cuyo correo electrónico es 

dquintero@gha.com.co, para que en nombre y representación de la Sociedad 

Drummond Ltd., formule Acción de Tutela contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, por violación a los derechos fundamentales del Debido 

Proceso, Petición, Defensa y Contradicción, especialmente en el proceso de calificación 

de pérdida de capacidad laboral y la notificación a Drummond Ltd. del dictamen 

correspondiente del empleado ARMANDO MANUEL MERCADO CARBONELL, quien se 

identifica con C.C. No.13.473.829. 



 

 

Mi apoderado queda ampliamente facultado en los término que la ley otorga, para 

formular derechos de petición, solicitar copias simples y auténticas de las decisiones que 

se tomen, y demás documentos pertinentes y conducentes a fin de lograr el derecho 

reclamado, para DILIGENCIA Y FIRMAR todos los formatos que se requiera al momento 

de radicar la solicitud, además de recibir, desistir, sustituir, reasumir, revocar 

sustituciones, transigir, conciliar, renunciar, así como interponer recursos o 

impugnaciones, incidentes de desacato, y en general, todas aquellas acciones que 

tiendan a obtener la defensa de los derechos de mi representada y al buen cumplimiento 

de su gestión. 

 

Así entonces, se encuentra facultado para realizar todos los actos inherentes al objeto 

del presente mandato. 

 

Por lo anterior sírvase reconocer personería jurídica a mi apoderado en los términos y 

para los fines de este mandato.  

 

Atentamente, 

__________________________________ 

MARCO TULIO CASTRO CASTILLO  

C.C. 12’646.575 de Valledupar, Cesar 

  

Acepto,  

_____________________________________ 

JAVIER ESTEBAN ALDANA MARÍN  

CC 1.030.695.895 de Bogotá D.C. 

T.P. 423.321 del C. S. de la J. 
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